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EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBTERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO
MUNTCIPAT DE PUERTO QUrTO:

Conslderando:

Que, el Art. 24O de la Constitución de la República del Ecuador confiere a los gobiernos
mun¡c¡pales facultades leg¡slat¡vas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
terr¡toriales;

Que, en el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, establece la facultad normativa en las materias de competencias del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, med¡ante la expedición de ordenanzas
cantonales, acuerdos y resoluciones;

Que, el Art. 322 lbídem, atribuye a los Concejos Mun¡cipales, la facultad de aprobar
ordenanzas rnuniciDales, con el voto conforme de la mavoría de sus miembros"

Que, la "Ordenanza de Fracclonamiento Territorial Rural en el Cantón Puerto Qu¡to", se
publicó en el Registro Oflcial 645 de 23 de febrero de 2012.

Que, es una competencia exclusiva del Gobierno Autónomo Descentralizado Mun¡cipal, el

control y regulac¡ón del uso y ocupación del suelo en el sector urbano y rural.

Que, existen varias pobladores que han edificado sus viviendas en terrenos de mayor
extensión, sin que se haya legalizado la propiedad de la t¡erra sobre esos espacios cie

terreno que han sido de hecho fraccionados.

En uso de las atribuc¡ones constitucionales y legales,

Exoide:

LA REFORMA A tA *ORDENANZA DE FRACCIONAMTENTO TERRITORIAL
RURAL EN EL CANTóN PUERTO QUITO."

Aft. 1.- En vista que el objeto del proyecto de legalización de los fraccionamientos rurales
no ha concluido en el plazo de seis meses, señalado en ia en la disposición transitoria
cuarta, que se agregue otra disposición transitoria que d¡rá: "El benef¡cio para la concesión
de la autorización de fraccionam¡ento se concederá por el plazo de un año, contado a
partir de la aprobación de la presente reforma a la ordenanza. sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial".

Art. 2.- En el caso de desastres naturales, los afectados serán beneficiados con la

autorizac¡ón de fraccionam¡ento del lote que pretendan adquir¡r, sin considerar la

superficie del lote :'nínimo establecicio.

Art. 3.- Se concederá autorización de fracc¡onam¡ento rural, sin considerar ia superficie
del lote mínimo cuando el Gad Municipalidaci, requlera adqulrir terrenos/ para ejecutaf



\

pror/ectos_ de interés social y en todos aquellos casos ei que el Gad Municipal, declare aeutilidaci pública un determinádo espacio d.e ten eno deniro de ra jurisdicc¡ón cantonar.

Art 4.- En los proyectos de vivienda ejecutados con ei apoyo der bono de ra vivienda yque ya han sido ca¡¡ficados Dor el MIDUVI como beneficiarios de aquel incentivo, no seexigirá el cumprim¡ento der rote mínimo, p..li t" .rrpiii¿ .on tu norma rocar y nacionalde uso y ocupación del suelo.

Art' 5'- Se derogan todas ra_s ordenanzas¡ normas o disposrcrones que se oponga a raordenanza y la presente reforma.

At. 6.- La presente reforma a ra.ordenanza entrará en vigenc¡a a part¡r de su pubricación
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SANCION:

ALCALDÍA DEL GOBIERÍ{O AUTóNOMO DESCENTRALüZADO MUI{ICIPAL DEL
CANTóN PUERTO eUITO.- puerto eu¡to, a 20 de diciembre del año 2012. De
conformidad con la disposición contenida en el inciso qu¡nto del artículo 322 y 324 del
código orgánico de organización Territorial Autonomía y Descentralización, habiéndose
observado el trámite legal y estando de acuerdo con la constitución de la República der
Ecuador, sANcroNo lA ORDENANZA DE FRACCTONAMTENTO rERRrroRrAr
RURAL EN EL CANTóN PUERTO Qurro. Afín de que se le dé el trámite leaar
correspondiente.- cúmplase, notifliquese y publíquese.

Lo cert¡f¡co.-


